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previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.–El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.088.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del contrato
del proyecto, instalación y mantenimiento
de la línea aérea de contacto y sistemas aso-
ciados a la misma para la línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera
francesa. Tramo: Madrid-Lleida. Subtramo:
Puente de Ebro a Lleida. Referencia
ON 010/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Zaragoza-Huesca-Lleida.
b) Descripción: Contrato del proyecto, instala-

ción y mantenimiento anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y demás documentos estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 10 de noviembre de 1999,
a la misma dirección del punto 5.

c) El presupuesto máximo de licitación:
5.759.430.226 pesetas (34.614.872,80 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta, hasta
las doce horas del día 16 de noviembre de 1999,
en la forma y modo que establece el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 30 de noviembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 115.188.605 pesetas.
9. Forma de pago: Mediante certificaciones

mensuales.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Se exigirá
el cumplimiento de las condiciones de solvencia
técnica, económica y financiera. La clasificación exi-
gida al contratista adjudicatario dependerá de los
presupuestos parciales del anteproyecto selecciona-
do, así como de los plazos parciales de ejecución
ofertados.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro Profesional o Comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.082.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del contrato
del proyecto, instalación y mantenimiento
de la línea aérea de contacto y sistemas aso-
ciados a la misma para la Línea de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-fron-
tera francesa. Tramo: Madrid-Lleida. Sub-
tramo, puntos kilométricos 2,100 al 20,859.
Referencia: ON 008/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Madrid-Lleida.
b) Descripción: Contrato del proyecto, instala-

ción y mantenimiento anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y demás documentos estarán de manifiesto
al público, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23 de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 10 de noviembre de 1999,
a la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de l ic i tación:
1.506.392.739 pesetas (9.053.602,70 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, cuarta planta, Madrid, hasta las
doce horas del día 16 de noviembre de 1999, en
la forma y modo que establece el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: tendrá lugar en
acto público el día 30 de noviembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 30.127.855 pesetas.
9. Forma de pago: Mediante certificaciones

mensuales.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más

empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Se exigirá
el cumplimiento de las condiciones de solvencia
técnica, económica y financiera. La clasificación exi-
gida al contratista adjudicatario dependerá de los
presupuesto parciales del anteproyecto selecciona-
do, así como de los plazos parciales de ejecución
ofertados.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.085.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto de contrato de
arrendamiento de locomotoras y demás ele-
mentos de tracción en régimen de «Wet Lea-
se», así como de los servicios logísticos en
las bases de construcción de la Línea de
Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-frontera francesa. Tramo: Madrid-Lleida.
Bases: Madrid-Sur, Alcolea/Brihuega y
Calatayud. Expediente AV 012/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Madrid-Lleida.
b) Descripción: Arrendamiento de locomotoras

y demás elementos de tracción arriba indicado.

4. Plazo de ejecución: Veintiún meses.
5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y demás documentos estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 2 de noviembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) El presupuesto máximo de licitación:
945.435.032 pesetas (5.682.178,98 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 21, quinta planta, hasta


